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POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA
En ENERGAS proveemos energía confiable, segura y eficiente, creando valor 
sostenible para nuestros clientes, colaboradores, accionistas y la sociedad.

Conscientes de nuestra responsabilidad en materia de calidad, seguridad y salud 
en el trabajo, y medio ambiente, asumimos los siguientes compromisos:

Esta política es comunicada, entendida y aplicada en todos los niveles de la 
organización y está disponible para todas las partes interesadas.

Cumplimiento normativo: Cumplir con todas las leyes, regulaciones entre estas el 
reglamento 522-06 y demás requisitos aplicables a nuestras operaciones, así como 
los compromisos adquiridos con nuestras partes interesadas.�

Calidad y satisfacción del cliente: Satisfacer las necesidades y expectativas de 
nuestros clientes mediante el cumplimiento de los requisitos acordados y la mejora 
continua de nuestros procesos y servicios.�

Protección ambiental: Prevenir la contaminación, proteger el medio ambiente y 
promover el uso sostenible de los recursos, identificando, evaluando y gestionando 
los impactos ambientales asociados a nuestras actividades.�

Cambio climático: Implementar acciones para reducir progresivamente nuestra 
huella de carbono y contribuir a la mitigación del cambio climático.�

Seguridad y salud en el trabajo: Proveer condiciones de trabajo seguras y saludables 
para la prevención de lesiones, enfermedades y deterioro de la salud, eliminando 
peligros y reduciendo riesgos.�

Prevención de incidentes: Mantener instalaciones seguras, preparadas para 
responder de forma oportuna y adecuada ante emergencias que puedan afectar 
a las personas, los procesos y el entorno.�

Participación y consulta: Promover la consulta y participación activa de los 
colaboradores, contratistas y el comité mixto de seguridad y salud en las decisiones 
relacionadas con el bienestar laboral.�

Mejora continua: Mejorar de manera permanente nuestro sistema de gestión 
integrado, impulsando la eficiencia, la innovación y el desempeño ambiental, de 
calidad y de seguridad.
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